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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN ae :> ae JuntO de 1967 por la que se de
signa el Tribunal calificador del concurso restrin
gido de examen y méritos para cubrir una pla~a 
de Auxiliar administrativo en el l nst ituto Provin
cial de Sanidad de León. 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento d,o la base qUlllta del conCUl'SO 
restringido de examen y méritos convocado por Orden de 28 
de ,febrero último (<<Boletín Oficial del Estado» número 61, de 
13 de marzo siguiente), para cubrir una ~ ... ze. de Auxiliar Ad
ministrativo en el Instituto Provincial de Sanidad de León; 
de conformidad con la Orden de 4 de junio de 1964 que dicta 
nOl"ID9.s complementarias y ac1ar;ttorias del Decreto 145/1964. 
de 23 de enero, relativo a nombramientos de personal en Or
ganismos autónomos y Servicios Administrativos sin personali
dad jurídica, y en uso de la facultad que me ha sido delegada 
por el excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la Presi
dencia. del GO'bierno, 

He tenido a bien disponer : 

1. La siguiente constitución del Tribunal que ha de juzgar 
y ponderar los ejercicios y mérit.os de los concursantes : 

Presidente: Don PablO' Veiga González. funcionario del Cuer
po General Técnico de Administración 0ivi1. con destino en 
la Dirección General de Sanidad. 

Vocales; Don Salvador Fernández Domínguez, Secretario de 
la Comisión Liquide.dora de Organismos, que actuará asimismo 
de SecretariO' de este Tribunal ; don Carlos Blasc.o Oneca, fun
ciO'nariO' del Cuerpo General Técnico de Administración Civil. 
con destino en la Dirección General de San idad, y don José 
Ganido Falla, Jefe del Ga.binete Técnico de la Comisión Supe
rior de Personal. 

2. El p~ecedente Tribunal publicará oportunamente en el 
«Boletín Oficial del Estado» la fecha y hora en que han de 
tener lugar los exámenes, que se verificarán en León, residencia 
de los aspirantes admitidos, a Cl.yo fin ~ .1 el Gobierno Civil 
de la capital citada se constituirá una Mese., presidida por el 
SecretariO' ~neral de dicho Gobierno Civil, asistido por dos 
funcionarios, que tendrá ,por cometido recibir del Tribunal ca
lifIcador los supuestos correspondientes a los ejercicios, pro
ceder bajo su Vigilancia a la realización de los pertinentes exá
menes, previa. citación de los aspirantes y conforme a las ins
trucciones que consecuentemente recibirá de dicho Tribunal. Por 
último devolverá a éste, en sobre cerrado, los trabajos efectuados 
a fin de que pueda proceder a su calificación. 

3. De conformidad con el articulo 25, párrafo cuarto, del 
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos. aprObado por Decreto
ley de 7 de julio de 1949, se reconoce el derecho a percibir asis
tencias reglamentarias en la cuantía de 50 pesetas, imputables 
a los crédltos oorrespondientes de . los Departamentos ministeria
les o de Entidades estatales autónomas de que dependan los 
funcionarios que integran el expresado Tribunal. 

Lo digo a V. I. y a VV. SS. para su conocimiento. el del 
interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 5 de junio de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Droo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
Sres .... 

RESOLTJCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de una plaza de Sargento, 
vacante en las Campañías Móviles de Instructores 
de la Guardia Territori!L1 de la Guinea Ecuatorial. 

Vacante en las Compañias Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial una plaza de Sar
gento, dotada en el presupuesto de Ayuda y Colaboración de 
la misma, eón los emolumentos globales de 14~.OO3l,3G pesetas 
anuales más trienios y Ayuda Faniiliar en las cuantías qUe pro
cedan, se anuncia su provisión al concurso entre Sargentos 
de la Guardia Civil, especialistas en automovilismo, que no har 
yan cumpUdo la ede.d .de .cl,Jarenta años el dÍ'a en que termine 

el plazo de presentaCión de instancias, en el caso de que hayan 
de ser destinados por primera vez a aq,uella Administración. 

Las instancias. en las que se hara constar el estado civil 
del interesado y, en su casO, númerO' de hijos, deberán dirigir-

, se al excelentlsimo señor Director general. de Plazas y Provin
cias Africanas (Presidencia del GObierno), por conduoto de la 
Dirección General de la Guardia Civil, que cursará tan sólo 
las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de presentaCión de instancias será el de u-einta 
días naturales contados a partir del siguiente al de la. publi
cación de este anuncio en el «Boletin Oficial del E8tado»; y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficharresumen que precep,túan las dísposiciónes vigentes 
pa,ra la redacción de. las hojas de servicios, aprobadas por Orden 
de 21 de marzo de 1953 (<<Diario Oficial» número 71), e informe 
del primer Jefe del Tercio o Unidad a que pertenezca el inte
resado. 

b) Certificación médica oficial acred~tatlva de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tu~culoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesa.rias pa.ra residir en clima ecua,tortal; y . 

c) Cuootos documentos consideren opor.tuno apor,tar en jus
tificación de los méri,tos que aleguen. 

Las campañas será n de dieciooho meses, tra.nseurrldos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la · percepci6n 
íntegra de sus emOlUmentos. 

Los gastos de viaje, de incorporación y regreso, a.si romo los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del E8tado tan
to para el funcionario como para los famillares a su cargo, su
jetándose además a las condiciones establecidas en el vigen·te 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial, aprobadO por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremen<t.e los I mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas. o bien declarar desierto el concurso si lo esti
ma conveniente. 

Madrid. 19 de mayo de llJ1>"'1.-El Director general, José D1iIz 
de Villegas.-Conforme: Luis Oarrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de 
Soria por la que se oonvoca ooncurso de méritos 
para proveer una plaza de celador de la Casa de 
Observación dependiente del mismo. 

El Tribunal Tutelar de Menores de Boria, previa autoriza. 
ción de la Comisión de Per9>nal y de le, Liquidadora de Orga
nismos dependientes de la Presidencia del Gobierno, convoca 
concurso de méritos para la proviSión de una plaza de Celador 
de la Casa de Observación dependiente del mismo, dotada. con 
la remuneración anual de 42.000 pesetas, que habrá de regirse 
por las siguientes bases : 

Primera.-Podrán concurrir todos los espáñoles, varones, que 
hayan cumplido el servicio militar y no tengan cumplidos los 
cuarenta. años de eda.d en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en este concur/!C) diri
girán la correspondiente solicitud, haciendo oonstár expresa.
mente su domicilio al ilustrísimo señor Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Soria" C'alle Estudios, 2, 3.0, en el plazo 
de treinta días a. partir del siguiente a. aquel en que se publique 
esta convocatoria en el «.Boletín Oficial del Estado». Deberán 
hacer constar que reúnen los requisitos que se establecen en esta. 
convocatoria así como comprometerse en su momento a jurar 
acatamiento a los Principios F'undamenta.1es del Movimiento Na
cional y demás Leyes fundamentales del Reino. 

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la. lista de lOS 
aspirantes admitidos y, en su caso, de los excluidos, pudiendo 
éstos, de no enoontrarse conformes con el acuerdo de exclUSión, 
presentar recla.maci6n a que se alude en el artículo 121 de la. 
V'igente Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Tribunal 
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Tutelar de Menores de Sorla, en el plazo de quince días conta· 
dOs a partir del siguiente a la pUblicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la Orden disponiendo su exclusion al concurso 
que lo motiva. ' 

OUarta.--Serán considerados como méritos, y 10 justificarán 
los interesados acompañando los correspondientes documentos: 

1. Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o 
cualquier otro título similar. 

2. Estar en posesión del certificado que acredite su asisten
cia a los Cursos de Educadores celebrados por la Obra de Pro
tección de Menores en Vitoria. 

3. · Oualquier otro mérito que, · a. juicio del interesado, pueda 
ser de· in,terés para el cargo que ha de ocupar. 

Qumta.-El Tribunal qm~ habrá de juzgar el concurso estará 
compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente: Un Vocal del Consejo Superior de Proteoción 
de Menores, designado por su Presidente. 

Vocales: El Presidente del Tribunal Tutelar de Menores 
de SOria. 

El Vicepresidente del mismo. 
Dos Vocales del Tribunal. 
El Secretario, que actuará de Secretario del Tribunal. 

Sexta,-'El aspirante propuesto por el Tribunal deberá apor-
tar, dentro del plazo de treinta días a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos: 

a) Oertificación de nacimiento 
b) Certificado de haber cursado, al menos, la Enseñanza 

Elemental obligatoria. 
. c) Certificado negativo de antecedentes penales. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentare su documentación no podrá ser nombrado 
y quedará anulada la propuesta de nombramiento. 

BéPtima.-En todo lo no previSto en la presente convoca
toria se estará a las disposiciones del Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y OoncurSOs de los Funcionarios PÚ
blicos,aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Borla, 11 de mayo de 1967.-El Presidente, Oésar del Riego 
MOreno. 

DE 
M I N ISTER I O 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca concurso de méritos par(l 
CUbrir la plaza de Monitora de la Escuela ·Naoional 
de Instructoras de Sanidad. 

Vacante en la plantilla del Cuerpo de Instructoras de Sa
ntdad la plaza de Monitora. de la Escuela Nacional de Instruc
toras · de; Sanidad, oreada por Orden ministerlfll de S de octubre 
d~ pasadoa1'íó, ·eBta Dirección <.reneral, en uso de las faculta
des que . por desconcentiaCión le confiere el Decreto de 22 de 
S€lP'tiembre de 1961, ha tenido a bien convocar ooncurso de 
meritas para oubrir en propiedad 111 referida. plaza, que, dada las 
ca1'aC'terfstioas de su función, tiene un horario de trabajo de 
jorna.Qs,coPlpleta, oon obligación cíe residir en la. E8euela con 
régimen de internado. 

l.~ Podrán tomar parte en el presente concurso de méritos 
quienes, perteneciendo al Cuerpo de InstructonlS de 5allIidad 
y se hallen en servicio activo, oueJlJten además con el titwo de 
Enfermera o Ayudante Técnico Sa,nitarto, expedido por la Fa· 
cultad de Medicina. 

2.~ 8e considerarán méritos preferentes: 

-a) La antigüedad en el Ouerpo de .Instruetoras Sa,nit.a.rÚlS. 
- b). El periodo de docencia ~Il funoión de lnStr'Uctora en 

El!cu~1I8 de Enfermeras. . . 
, e) La po6i!Sión det1 titulo de .Maestra. de . Primera Ense~ 

U· otl'OititUlos de grado medio O supel"ior y la funciQn pedagó
~ desempeñada en Escuelas oe Primera Ensefu\.nZa. 

. <1) . Lss opOOiciones, cursos ~peoiales y cuantos mériJtos eon
Cll!l'rMl en la candidata, qUe presentará al efecto el colif'6SPOn
diente «euqiculwn vitae». 

e) ·El conocimiento de idio~. 

. a.a . Las que deseen tomar ¡mm en el presente concurso de 
méritos dirilPrán sus in~cias a la Dirección G~meral de Sa
nidad (pJa.za. de España, 17. Madrid) denta'o del plazo de treÚl
tá . cJia.c;, contados a part~ de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», chrectamente o a tJ;'avé¡> Óe los 
Organismos y siguiendo [os trámites que espeo'l:flca el articulo 00 

de la vigente Ley de Procedimiento AdministratiVO, y a ella 
acompañarán los justificantes de .-uantos méritos aleguen 

4.a Termdnado el plazo de pre.sentación de instancias, se de
signará el Tribunal, que será nombrado por el Director general 
de ~dad, a p["opuesta del Director de la Escuela Nacional de 
IIl6truotoras Banlitaria,s. 

5.a El Tribunal, una vez exarllinados lOS méritos alega<los 
pOr cada concursante, elevará a la Dirección General de Sa.ni
dad propuesta un!ipersonal para proveer la referida plaza. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid. 23 de mayo de 1967.-E[ Director general, Jesús Gar

cía-Orcoyen. 

Sr. Subdirector genera.l de Servicios. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de mayo de .1967 por la que se nom
bra la Comisión Especial que ha de juzgar los me
ritos 11 proponer al concursante que CCYrresponda 
para cubrir la cátedra vacante del Grupo V. «Fí
sica», de lti Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 
de Valencia . 

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
quinu.. de la Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 21) y en el Decreto de 16 de julio de 1959 (<<Boletín 
Oficiltl del Estado» del 30), 

Este Mhústerio ha resuelto nombrar la Comisión EspeCial que 
ha de juzgar los méritos y proponer al concursante que corres- . 
ponda para cubrir la cátedra del grupo V, «Física», de la Escuela 
de IngenIada Técnica Industrial de Valencia, quedandO integra
da en la forma siguiente: 

Titulares 

Presidente: Don Ramón Losada Rodríguez, Presidente de la 
Sección IV del Consejo Nacional de Educación. 

Vocales: Don José Bosch Ridaura, Catedrático numerario del 
grupo IV, «Física», de la Escuela de Ingeniería Técnioa Industrial 
de Tarrasa y número más bajo del Cuerpo; don Luis Bru Vila
seca, Catedrático numerario de la Universidad Central, Madrid, 
propuesto por el Consejo Nacional de Educac}ón; don Federico 
Garch, Moliner, Investigador Científico del Patronato «Alfonso 
el Samo», adscrito al Instituto de Química Física cRoc¡¡.solaUOlt, 
propuesto POr el Consejo Superior de Investig!tCiones. Cientifloas¡ 
don Jesús Ma.rin Montesinos, Catedrático del grupo XI, . «Eleo
tricidad» II, en representación de la Escuela de Ingeniería Téc-
nica Industrial de Valencia. -

Suplentes 

Presidente: Don José García Santesmase¡;, Catedrático de la 
Fll'Cultad de Ciencias de la Universidad Central, Madrid. 

Vocales: Don Luis Alvarez Quirós, Catedrático numerario del 
grup.(o V, 1.¡F.isica», de .l.a Escu.ela de Ingeniería Técnica . Industial 
de Valladolid y número más bajo en el Cuerpo; don Manuel 
Abbad y Ber"r, Oatedrático de la Escuellt Técnica Superior de 
Ingenieros de Minaa de Madrid, propuesto por el Consejo Na
cional de Educación; don Salvador Velayos Hermida, Ca.tedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central y 
Consejero adjunto del Patronato «Alfonso el Sabio», propuesto 
por el Conse.io Superior de Investigaciones Científicas; don José 
Mara y Ortiz de Taranco, Catedrático ·provisional en el grupo 
XIX, «LegiSllWión y Economíl!. de la Empresa», en representación 
de la Esouela de Ingeniería Técnica Industrial de Valencia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefi¡mza Profesional. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se nom
bra la Comisión Especial del concurso . de trasla_ 
do a la cátedra de «Cristalografía, Mineralogía 11 
Mineralotecnia» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Pe conformidad con lo dispuesto en el articulo 
qúinto de. la Ley de 24 de I!.bril de 1958, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para la resoluoión del concurso de traslado 


